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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro 
Nacional y Servicios Financieros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL BANCO DEL AHORRO 

NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS 

Artículo Único. Se reforman la denominación de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, para quedar como "Ley Orgánica del Banco del Bienestar", así como los artículos 1; 2, 
fracciones I y III; 3, párrafos primero y segundo; 4; 7, fracciones III, VII, X y XI; 8, fracciones II, XII y XIII; 8 Bis, 
primer y tercer párrafos; 17, fracción I; 25, primer párrafo; 36, último párrafo, y se adicionan las fracciones XII, 
XIII, XIV, XV y XVI al artículo 7; las fracciones XIV, XV y XVI al artículo 8, y un artículo 25 Bis, para quedar 
como sigue: 

LEY ORGÁNICA DEL BANCO DEL BIENESTAR 

CAPÍTULO I 

Denominación, definiciones, objeto y domicilio 

Artículo 1.- La presente Ley rige al Banco del Bienestar, con el carácter de Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. Ley: A la Ley Orgánica del Banco del Bienestar; 

II. ... 

III. Institución: Al Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de  
Desarrollo, y 

IV. ... 

Artículo 3.- El Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, 
realizará funciones de banca social, para lo cual tendrá por objeto promover y facilitar el ahorro, el acceso al 
financiamiento en condiciones equitativas, la inclusión financiera, el uso y fomento de la innovación 
tecnológica a fin de procurar mejores condiciones a los integrantes del Sector, la perspectiva de género y la 
inversión entre los integrantes del Sector, ofrecer instrumentos y servicios financieros de primer y segundo 
piso entre los mismos, canalizar apoyos financieros y técnicos necesarios para fomentar el uso de productos y 
servicios financieros que atiendan las necesidades del Sector y que promuevan la adopción de modelos de 
negocio y tecnologías financieras innovadoras que impacten en el sano desarrollo del Sector y, en general, 
que la actividad de la Institución contribuya al desarrollo económico a nivel nacional y regional, proporcionar 
asistencia técnica y capacitación a los integrantes del Sector, así como dispersar los recursos destinados a 
subsidios y programas sujetos a reglas de operación de las dependencias y entidades. 

El Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, podrá operar 
bajo cualquier nombre comercial. 

... 

Artículo 4.- El domicilio de la Institución será la Ciudad de México. Podrá establecer, clausurar o reubicar 
sucursales o agencias o cualquier otra clase de oficinas y nombrar corresponsales en el país o en el 
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extranjero, informando a la Secretaría. Tratándose del establecimiento de sucursales, agencias y oficinas en 
el extranjero, deberá contar con autorización de la misma. 

Artículo 7.- La Institución, como banca social, con el fin de fomentar el desarrollo del Sector y promover su 
eficiencia y competitividad, en el ejercicio de su objeto estará facultada para: 

I. y II. ... 

III. Promover el desarrollo tecnológico y la adopción de modelos novedosos en términos de la Ley 
para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, la capacitación, la asistencia técnica, 
el incremento de la productividad y del bienestar de los integrantes del Sector, pudiendo ejercer 
las facultades que resulten imprescindibles o necesarias para ello; 

IV. a VI. ... 

VII. Propiciar acciones conjuntas de financiamiento, modelos novedosos en términos de la Ley para 
Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y asistencia con otras instituciones de 
crédito, fondos de fomento, fideicomisos, organizaciones auxiliares del crédito, con los sectores 
indígena, social y privado y con los integrantes del Sector; 

VIII. y IX. ... 

X. Participar en las actividades inherentes a la promoción y conformación del Sector; 

XI. Diseñar y ejecutar programas que promuevan el ahorro, la inversión y la adopción de medios de 
pago electrónicos dentro de las comunidades indígenas, con apoyo del Sector; 

XII. Distribuir y reportar los recursos de programas sociales de dependencias y entidades de 
acuerdo con la normatividad aplicable, así como las reglas de operación respectivas; 

XIII.  Diseñar y ejecutar programas que promuevan el ahorro y la inversión de los integrantes del 
Sector; 

XIV. Diseñar y ofertar productos de crédito, inversión y ahorro para el Sector, así como prestar los 
servicios financieros y desarrollar los modelos novedosos previstos en la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera; 

XV. Suscribir convenios de coordinación en apego a la normatividad aplicable, para incluir servicios 
financieros de los programas y productos diseñados por la Institución, y 

XVI. Difundir a través de sus programas de publicidad y propaganda, los productos financieros 
diseñados por la Institución. 

... 

Artículo 8.- Para el cumplimiento del objeto y la realización de los objetivos a que se refieren los artículos 
3 y 7 anteriores, la Institución podrá: 

I.  ... 

II.  Establecer planes de ahorro y crédito, así como redes digitales, que permitan la inclusión de 
servicios financieros y el fomento a la captación de recursos; 

III. a XI. Bis. ... 

XII. Participar en el capital social de sociedades de inversión, así como de sociedades operadoras 
de éstas, y en el de sociedades distribuidoras de acciones, además de prestar el servicio de 
distribución de acciones a sociedades de inversión propias o de terceros; 

XIII. Fomentar el crédito de consumo, considerando condiciones financieras óptimas que permitan 
tener alcance y apoyo para el Sector, con el fin de cumplir con la inclusión financiera y bajo las 
consideraciones que en su caso estime el Consejo Directivo; 

XIV. Actuar como fiduciaria en fideicomisos emisores de certificados bursátiles en los términos de las 
disposiciones de la Ley del Mercado de Valores; 

XV. Recibir mandatos para administrar recursos de terceros, y 
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XVI. Realizar las demás operaciones y servicios de naturaleza análoga o conexa que autorice y 
regule la Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Artículo 8 Bis.- La Institución podrá ser depositaria de los títulos, valores o sumas en efectivo que tengan 
que hacerse por o ante las autoridades administrativas, o judiciales de la Federación y por o ante las 
autoridades administrativas de la Ciudad de México, así como de las sumas en efectivo, títulos o valores, que 
secuestren las autoridades judiciales o administrativas de la Federación y aquellas que secuestren las 
autoridades administrativas de la Ciudad de México. 

... 

También podrán realizar en la institución, los depósitos para el otorgamiento de la suspensión del acto 
reclamado en el juicio de amparo y, en general, los depósitos de garantía que deban constituirse conforme a 
las disposiciones de las leyes federales y, en su caso, la Ciudad de México o por órdenes o contratos de 
autoridades de la Federación y, en su caso, la Ciudad de México. 

Artículo 17.- ... 

I.  Cinco consejeros propietarios que representarán a la serie "A" de los certificados de aportación 
patrimonial que serán: 

a) ... 

b) ... 

II. ... 

III. ... 

... 

... 

Artículo 25.- El Director General tendrá a su cargo la administración y representación legal del Banco del 
Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, sin perjuicio de las atribuciones 
que correspondan al Consejo Directivo; al efecto tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. a XXXII. ... 

Artículo 25 Bis.- El Director General, así como los funcionarios de los dos niveles jerárquicos inferiores a 
éste, podrán expedir certificaciones de los documentos existentes en los archivos de las direcciones  a su 
cargo. 

Artículo 36.- ... 

... 

Tratándose de los financiamientos que tengan por objeto proveer de liquidez a las Entidades de Ahorro y 
Crédito deberán quedar garantizados por el fondo de protección a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular y cuya administración estará a cargo de la Institución. El Consejo Directivo determinará en cada caso, 
las características de las garantías que las Entidades tendrán que otorgar. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y administrativas que se opongan al presente Decreto. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, modificará el Reglamento 
Orgánico del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles, a fin de armonizar la presente reforma. 

Tercero.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público proveerá los recursos necesarios para la 
modernización del Banco del Bienestar con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, sujeto a la Ley 
de Ingresos de la Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como a la 
disponibilidad, ampliaciones y adecuaciones presupuestarias previstas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal correspondiente. 

Cuarto.- Cuando éste u otros decretos, códigos, leyes, reglamentos o disposiciones jurídicas emitidas con 
anterioridad al presente Decreto, así como todos los contratos, convenios y demás actos jurídicos celebrados 
por la Institución, hagan referencia al Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, se entenderá la 
remisión al Banco del Bienestar. 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 
Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Mónica Bautista Rodríguez, 
Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 17 de julio de 2019.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 74/2019 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, 
así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 20 al 26 de julio de 2019. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 20 al 26 de julio de 
2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 35.03% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

18.89% 

Diésel 17.56% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 20 al 26 de julio de 
2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $1.685 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.767 

Diésel $0.927 
 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 20 al 26 de julio de 2019, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $3.125 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$3.293 

Diésel $4.353 
 

TRANSITORIO 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
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Ciudad de México, a 18 de julio de 2019.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 75/2019 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto 
del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido 
entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados 
Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
20 al 26 de julio de 2019. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 
Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 
Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México a 18 de julio de 2019.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 


